
CONSTANCIA DE SECRETARIA. 14-03-2023. Informo al señor Juez que la parte 

demandada incumplió con el acuerdo. Con auto del 21-02-2022 se ordenó seguir 

adelante la ejecución y se indicó lo siguiente: 

 

. 

 

A DESPACHO. 

 

NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Interlocutorio No. 558 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL CAFÉ SA                                                 

DEMANDADO:    JUAN DAVID SANCHEZ CANDAMIL 

RADICADO   :    170014003002-2020-00230-00 

 

     Vista la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo establecido 

en el acta de conciliación del 21-02-2022 se DISPONE remitir el presente proceso a 

la Oficina de Ejecución de Sentencias Civiles de Manizales para que se proceda a la 

liquidación del crédito y el remate de los bienes embargados o de los que 

posteriormente se embarguen. Lo anterior, en razón a que el presente proceso ya 

cuenta con decisión que ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 15-03-2023 

Robinson Neira Escobar-Secretario 
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